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AcrA DE r,e. spsróN cD-22/2024 12 DE JI.,NIO DE 2024.

IUGAR Y EECIIA:
En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Sociaf de fa Euerza Armada, a
partir de las dieciocho horas del doce de junio dos mi]- veinticuatro.
ASISTENCIA:
Consei o Directivo:
Director Presidente:
Directores:

Secretario:

SR. VlCEALMIRANTE
SR. GRAL. DE BRIGADA
SR. CNEL. CAB. DEM
SR. TCNEL. P. A. DEM
SRA. TTE. DE NAVÍo
SR. LICENCIADO
SR. CONTRALMIRANTE

ExoN oswALDo AscENCro ALBEño
EDWIN ERNEsro JUÁREZ MoNTERRoSA^.
cARLos ALBERTo RoDRÍcuEz cóMEz froqgo--^
JosÉ AeurLrNo srGüENZA srcü¡r¡zeú\fl. -ANDREA pArRrcrA soLóRzANo or nouenó )¡§
YACIR ERNESTo FERNÁNDEZ SERRANo
JUAN ANTONIo CALDERÓN GoNzALEz
Gerente Generaf

AGE¡IDA:
r.- coenosAc¡óN oe guónuu.
rr.- LEcrt RA v ¡pnoaAcróN DE LA AGENDA.
rrr.- ¡pnosAcróN DEr AcrA @-21/2024 DE IECHA 05.ruN024.
rv.- DESARROTIO DE I,A AGENDA.

A.- Informe del Proceso de Depuraclón de Safdos Contables a1 31MAY024.
B,- Ratificación def Conité Técnico de Formulación del Presupuesto para

e] Ej ercicio Fiscal 2025.
C,- Soficitud de inadmisibilidad de recurso de revisión de.L proceso

"Suministro, Instalación y Puesta en Marcha de Macromedidores en Punta
de Extracción en Centros Recreativos IPsFA",

D.- Soficitud de resoluciones motivadas para 1a revisión de 1os actos
administrativos que otorgaron pensión por retiro a afiliados.

E,- Solicitud de autorización de venta de activo recuperado ubicado en
Lotificación La SeLva, Pasaje 15, Poliqono M, Lote No. 2, Cantón San
Bartolo, Distrito de Ilopango Municipio de San SaLvador Este,
Departamento de San Salvador.

F.- Prestaciones y Beneficios.
V.- PI'NTOS VARIOS.
VI. - CORRE SPONDENCIA RECIBIDA.
vrr.- pRoptrEsrA os pnóxn4A s¡s¡ó¡¡ v AcE¡tDA ¡ DEsARRoTJ.AR.
vrrr.- cTERRE o¡ r,e snsróx-

DESARROÍ,IO DE I,A SESION:
r. - co¿pnogAcróN on euónr¡r'r.

Se determinó que existía quórum 1egal, comprobando que el ro1 de asistencia
se encuentra debidamente firmado por 1os señores miembros del Consejo
Directivo.

LECTI'RA Y APROBACION DE I,A AGE¡{DA.

¡pnoaAcróN DEL AcrA @-2L/2o24 DE FEcHA o5JrrNo24.
El Consejo Directlvo aprobó el Acta de la sesión CD-21/2O24 de fecha 05
de junio de 2424 -

DE SARROI,],O DE I,A AGE¡¡DA.
A.- Inforle del Proceso de Depuración de Sa1dos Conta.b].es a]' 31l"fAYO2{.

E1 Gerente General inform  Consejo Dlrectivo, que este
punto 10 presentaria el n, cerente Einanciero. quién
inició Ia exposición prese marco regulatorio de este informe,
el cual es el Art.105 de 1a Ley Orgánj-ca de Administración Financiera
de1 Estado¿ que literalmente establece: "La Direcclón General de
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Contabitidad Gubernamenta.L tiene competencia para: b) Establecer las
normas especificas, plan de cuentas y procedimientos tácnicos que
definan eI narco doctrinario def subsisterna de contabi.Lidad
gubernamenta.L y las modificaciones que fueren necesarias, asi como
determinar los formularios. .Libros tipos de registros y otros medios
para 11evar 1a contabj-1idad" y.Io establecido en la Circular DGCG-
A1/2022: "Lineamientos para la depuración de saldos contabfes en ]os
Estados Financleros I ns t i tucionales" emitidos por eI Ministerio de
Hacienda en fecha 22MAR022. Seguidamente. se indicó que el objetivo
es presentar a Ia máxima autoridad def Instituto, el informe de1
proceso de depuración y concillación de saldos que conforman .Ios
estados financieros del IPSFA correspondiente al rnes de mayo de 2424.
A continuación¿ e.I Gerente Einanciero manifestó que a1 cierre del rnes
de nayo de 2024 eI Departamento de Contabilidad, con e1 apoyo de las
diferentes unidades organizativas del Instituto, habÍa rea.Iizado 1a
verlficación de .Ia composición de los sal-dos de 202 cuentas contab.Les
que integran los estados financieros y los reportes administ rat ivos,
obteniendo el resultado siguiente:
.81 668 equivalente a 132 de las cuentas en revisión, están conci.Liadas

contable y admini st rat ivamente .
. Un 33 que corresponde a 7 cuentas contab.Les que están en proceso de
anáIisis y revisión por parte del equipo de contab.ilidad.

.E1 108 equivalente a 21 de ]as cuentas contables que están en proceso
de vaf idac.ión de saldos con fas dependencias orqanizativas.

.E). 2l* que corresponde a 42 cuentas contab.Les han sido depuradas en
su tota.Iidad y su saldo es cero.

EI Gerente Einanciero j-nformó que algunas de las cuentas contables que
están en proceso de depuración son 41201003 cotizaciones y aportes
recibidas de más, 41201013 cotizaciones y aportes de empresas no
definidas, 4L252043002 cotj,zaciones recibidas por anticipado,
472520010A1 IPSFA, entre otras. Esta actividad se realiza en
coordinación con l-as diferentes unidades organizativas del Instituto
para que ejecuten .Ias acciones corre spondj-entes ,

Al respecto, el Honorable Consejo Directivo se dio por enterado.

B.- P.atificación del CoDité Iécnico de For¡ulación de1 Presupuesto para
e]. Eje¡cicio FiEcaI 2025.
E1 Gerente General inform or Consejo Directivo, que este
punto 10 presentaría e1  n. Gerente Einanciero, quién
inició la exposición, ind e e bjetivo de 1a presentación es
someter a ratificación, 1a propuesta de conformación del Comité
Técnico de Formulación de1 Presupuesto para el ejercicio fiscaf 2025.
se presentó el Marco Regulatorio, definido en el Art. 12 de la Ley de1
IPSFA literal a) y en e1 Manual de Procedimlentos de.I Cicfo
Presupuestario de las Unidades Financieras lnstitucionales que
litera.Lmente establece: <<81 cicfo presupuestario para 1as unidades
financieras instituciona.Ies comienza con .la conformación def Comité
Técnico para coordinar y desarrollar e1 Proceso de Formulación
Presupuestaria. El comité será propuesto por ef Jefe de la UEI al
inicio de cada ejerc.icio fiscaf, al titufar o máxima autoridad de 1a
entidad. debiendo estar integrado como mínimo así:
tTitufar de la entidad o su representante.
. Jefe UfI .
¡ Asesores.
.Responsables de Ias Unj-dades Secundarias.
r Jefes de las unidades secundarias ejecutoras USEFI's.
¡ Técnico UFI's.
¡Responsabfe Institucional de fos Proyectos de Inversión.
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. Funcionarios de nivel jerárquico que estén involucrados en e1
cumplimiento de las pol-iticas institucionales (Gerentes, Directores¿
Jefes de División, etc. ) .

El Conité Técnico de Formulación será coordinado por el Jefe UFI y
debe ser ratificado por el titular o máxima autoridad de la Entidad,>)
A continuación, se deta1ló 1as atribuciones de] Conité Técnico de
Eormulación del Presupuesto para eI Ejercicio Fiscal 2025 (CTFP) :
1. Preparar la politica presupuestaria instituciona.L y sus objetivos

prioritarios para cada ejercicio fiscal;
2, Realizar estimaciones pre.Liminares de ingresos y gastos;
3. Analj-zar Ia estructura organizacional de Ia institución;
4, Establ-ecer las consideraciones básicas y los lineamientos para 1a

elaboración del plan anual de trabajo y eI presupuesto preliminar;
5. Consofidar la información generada por los niveles

organj- zacionales en el presupuesto preliminar;
6. Analizar la distribución interna def presupuesto de egresos,

conforme al presupuesto de ingresos;
7. Definir y validar la estructura presupuestaria para el año objetivo

a presupuesLari
8. lntegrar y consolidar e1 plan anuaf de trabajo. como componente

esencial del proyecto de presupuesto institucionali
9. Establ-ecer internamente los periodos de entrega de la información

del presupuesto prefiminar, así como de1 proyecto de presupuestoi
10. Presentar al titular o máxima autoridad de Ia institución, e1 plan

anual de trabajo y el proyecto de presupuesto inst.itucional 2025
para su respectiva aprobación.

Con base a 10 antes expuesto, realizó la propuesta de los miembros que
deben integrar e1 CTFP para eI ejercicio fiscal 2025 a: Gerente
Generaf, Gerente Financiero¿ Gerente de lnversiones, Gerente de
Prestaciones, Gerente Administrativo, Jefe de Presupuesto y Jefe de
cestión Estratégica y Contro.I.
se indicó que este es el paso inicial para el proceso de formulación
del presupuesto institucional para ef ej ercicio fiscal 2425.
Einalmente, con base a1 Art. 12 fiteral a) de 1a Ley de]- IPSEA y a1
manual de procedimientos deI ciclo presupuestario emitido por ef
Ministerio de Hacienda, e1 cerente Financiero solicitó af Consejo
Directivo: "Ratificar ]a conformación del Comité Técnico de
Formul.ación del Presupuesto para el Ejercicio Físcal 2025",

A1 respecto, eI Consejo Directivo resolvió:

RXSOTUCIóN NO. 1O?:

Presupuesto para el ejercicio fiscal 2025 a: Gerente General. Gerente
Einanciero, Gerente de Inversiones, Gerente de Prestaciones, Gerente
Administrativo. Jefe de Presupuesto y Jefe de Gestión Estratégica y
Control.

Encomendar a fa Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

c-- soticitud de inadeisibilidad de leculso de revisión de1 ploceso
ttsuEinístro, Instalación y Puesta en tfalcha de ¡{acroeedidorés en Punta
de Extracción en centros Recreativos IPSEA".
El Gerente General informó al Honorable Consejo Directivo, que este
punto 1o presentaria la     P, quién
in.ició infornando que se realizó proceso de c ación r método
de Subasta Inversa para el- suministro, instafación y puesta en marcha

Ratificar como integrantes del Comité Técnico de Eormulación del-
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de macromedidores en puntas de extracción en Centros Recreativo§
IPSFA. Se informó que para este proceso se recibió una oferta de la
empresa Real fnversiones Ltda. de C.V., y que con base al Art. 91 de
Ia LCP procede poder evaluar una oferta. Se explicó, que para el rnétodo
de Subasta Inversa se realizan por etapas de evaluación técnica y que
en Ia primera etapa se evalúa que 1a oferta no supere el precio
pubficado y que cumple técnicarnente 10 requerido en 1as
e speci fi caciones técnicas. se informó, que la oferta presentada por
1a empresa Reaf Inversiones Ltda. de C.V.. no supera en el monto
pubficado, sin embargo, no cumpfe eI porcentaje mÍnimo requerido en
el documento de soficitud de cotización (DSC). publ-icado según literal
c) 'rcriterios y Metodoloqia de Evaluación y Adjudicación ", en eI que
se estableció que se requiere un f5t de cumplimiento, que según fa
ficha técnica del macromedidor que presentó.La empresa se verificó que
según las caracteristj-cas, para su funcionamiento es de conexión
eLéctrica y que fo que se requiere es tipo mecánicoi siendo este un
criterio principal de cumplimiento, ya que no es factible realizar
conexión e1éctrica para l-a instafación de los macromedidores entre
otros criterios que no cumpl-ió la oferta, según evaluación. Se explicó,
que con base al informe de evaluación y Art. 101 de 1a LCP, Ios
eva-Luares técnicos nonbrados para este proceso recomendaron rechazar
.Ia oferta por no cumplir técn.icamente y que se publicó Ia resolución
de declaratoria de desierto def proceso. Se informó que eI dÍa 11 de
junio de 2024, se recibió nota de recurso de revisión por parte de la
empresa Real lnversiones Ltda. de C.V.. so.Ilcitando se apruebe Ia
oferta para e1 proceso de adjudicacj-ón. A]- respecto, se revisó e.I
recurso que fue presentado verificando que no cLrmpfe eI requisito
establecido en el Art. 70 numeral tres de.I RLCP, puesto que no
establece las razones de hecho y derecho en que funda el recurso de
revlsión, además se identificó que Ias razones en que fundamenta su
petición es que según e1 catálogo del macromedidor presentado en 1a
oferta, es mecánico. sin embargo, esta aclaración e información
técnica la presenta ext emporáneament e según folio cuatro de nota def
recurso de revisión, Se explicó que con base al Art- 71 numera.I cuatro
de1 RLCP, 1a máxima autoridad rechaza eI recurso por carecer
mani f.ie s tamente de fundanento, ya que la información que requiere sea
considerada para evaluación técnlca, se presenta ext emporáneamente -

De conformidad a 10 establecido en los Art. 12 literal p) de la Ley
de] IPSFA, Art. 120 LCP y Arts. ]a Y 17 del Reglamento de la Ley de
Compras Públicas y el- Lineamento para la tramitación de] Recurso de
Revisión, se RECOMIENDA:
1. Rechazar eI recurso de revisión por no cumplir con e.I requisito

establecido en eL Art. 71 numeral 4 del Reglamento de 1a Ley de
Comp¡as Púb1icas.

2. Notificar a la empresa Real Inversiones Ltda. de C,V., la reso.Lución
del rechazo de1 recurso de revisión presentado.

3. Recomendar a la unidad solicitante hacer revisión a las condiciones
def documento de solicitud y sondeo de mercado.

4. Autorizar a 1a unidad solicitante iniciar un nuevo proceso de
contratación.

5. Defegar al señor Gerente General, los demás aspectos administrativos
y legales correspond.iente s a este proceso.

Sobre e1 particular, el Consejo Directivo resolvió:
RESOLUCIÓN NO. 108:
1. Rechazar eI recr¡rso de

establecido en e1 Art.
Compras PúbIicas.

revisión por
71 nr.rmera L 4

requisito
]a Ley de

4

no cumpllr con
Reglamento
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2. Notificar a la empresa Real Inversj-ones Ltda. de C.V., ]a resolución
del rechazo del recurso de revisión presentado.

3. Recomendar a la unidad sol.icitante hacer revisión a las condiciones
de1 docLrmento de solicitud y sondeo de mercado.

4. Autorizar a 1a unidad so.Licitante lniciar un nuevo proceso de
contratación.

5. Delegar al señor cerente ceneral, ]os demás aspectos administrativos
y legales correspondientes a este proceso.

so]-icitud de reso]'uciones Eotj-vadas para ].a revisión de 1os actos
ad!.inistrativos que otorgfaron pensión por retilo a afi1iados.
El Ger:ente General manifestó a1 Honorab.Ie consejo Directivo que con
base en inconsistencias de:ectadas en .La revisión de trámites
prevlsionales de los afiliacios:   

     
    

se nta  casos Comité de tacio en r a
eI 11 de junio de 2024, donde se acordó elevar.Los aI Honorable Consejo
Directivo del 1PSFA, recomendando que conforme a.I procedimiento
descrito en eI Articul-o 119 de fa Ley de Proced.irni ent os Administrativos
(LPA) se instruya revisar de manera oficiosa el acto administrativo
que otorgó Penslón por Retiro a 1os afiliados:   

      
     

D.-

E.-

RESOLUCION No.
Se instruf a fa Gerencia General preparar las resoluciones motivadas
para que se revise de manera oficiosa eI acto administrativo que otorgó
Pensión por Retiro a favor de 1os afiliados:  

   
      er

Servano conforme 1 blece e.I ar  119 e a de
procedimientos administrativos ( LPA) .

Encomendar a 1a Gerencia ceneral los demás aspectos l-egales y
administrat ivos correspondientes.

Solicitud de autolización de venta d€ activo recuperado ubicado en
Lotifi-cación La Se]'va, Pasaje 15, Polígono M, lote No. 2, Cantón San
Bartolo, Distrito d€ Ilopango Municipio de San Salvador Este,
Dépalta¡en to de San Salvador.
E1 Gerente Genera.L .in orable Co Directivo, que este
punto lo presentaria   a, Jefe de la Unidad
de Negocio lnmoIPSFA, es ción explicando cono
antecedente que el inmueble de naturaleza urbana. con un área de 55.00
m2; equivalentes a 78.69 v'., ubicado según Certiflcación Extractada
en: Lotificación La Selva. Pasaje 15, poliqono M, lote No. 2,
correspondiente a fa ubicación geográfica deI Cantón San Barto.Io,
Distrito de I.Lopango. Municipio de San Salvador Este, Departamento de
san salvador, inscrlto a favor del IPSFA bajo 1a matricufa número
60407290-00000 deI Registro de 1a Propiedad Raiz e Hipotecas de La
Primera Sección del Centro/ Departamento de San Salvador, dicho
inmuebl-e, e.L dia 17 de enero del año 2024, se adjudicó en pago, por
el valor de USS9,834.53. Continuó explicando, que el dia 03 de junio
de1 año 2424, se recibió oferta de compra por parte de la señora

Al respecto, e1 Consejo Directivo resolvió:

109:
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  por e1 inmueble activo recuperado,
en , Pasaje 15, po.Ligono M, lote No. 2,

correspondiente a Ia ubicación geográfica deI Cantón San Ba¡to1o,
Distrito de Ilopango, Municipio de San Salvador Este, Departamento de
San Sa.Lvador, con un área de 55.00 m,; equivalentes a ?8.69 v,,
.inscrito a favor deI IPSFA bajo la matricula número 60407290-00000 del
Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de La Prlmera Sección def
Centro, Departamento de San Salvador. Continuó la exposición
indicando, que en fecha 06 de dicj,embre de 2023, se .Ie realizó avaLúo
al inmueble activo recuperado a fin de obtener un valor comerciaf
reciente y asÍ poder determinar e1 precio de venta. Siendo e.I valor
de1 inmueble de USS9, 500.00. El Departamento de AnáIis.is de
lnversiones, analizó eI avalúo, valor de adjudicac.ión más costas
procesales y costo de] avalúo concluyendo lo siguiente: El valor del
precio del ú]-tino valúo realizado resul-ta menor que eI valor de
adjudicación del inmueble por Lo que se tomó como precio base, eI
valor de adjudicación, costo de avaJ-uó. más l-as costas procesal,es.
Respecto a l-a investigación de mercado se investigó que fos rangos de
1as vivlendas en fa zona están entre S9, 000.00 (en simifares
condiciones) y $16.000.00 (en exceJ-entes condiciones). Tomando en
cuenta los criterios anteriores se recomendó hacer oferta de venta por
S13,000.00 con e] 21.008 de rentabilidad aproxj-madamente, sj-n tomar
en cuenta cualquler deuda existente en concepto de servicios bás.icos
y tasas municipales pendientes a 1a fecha. 1a cual deberá ser
responsabilidad del comprador. Continuó explicando, que el dia 04 de
junio del presente año, se notificó a l-a señora Carolina Yarn.ileth
Garcia Flores, que se presentará su oferta para la autorización
respectiva, de compra de .Ia mencionada vivienda por e1 precio de
S13, 000.00, en las condiciones de infraestructura en las que se
encuentrai cabe mencionar que este valor: no incluye .Ios sa.Idos
pendientes de 1os servicios básicos (energia eléctrica, agua, teIéfono
e impuestos municipales). En fecha 06 de jun.io del presente año se
procedió a solicitarle a1 Ofici  de umplimiento ectivaj-nvestiqación y verificaclón de     

s, asi como deL origen de los fondos con .Ios que es comprando
mueble. EI 12 de junio de 2024, el Oficial de Cumpllmiento informó

]-o siguiente: "Después de haber efectuado la búsqued as 
la y de comunicación digital, Ia  

  , no aparece en 1a .l-ista de cau medios de
cornunicación por fo que puede continuar con e1 proceso de
compra del inmueble, Con respecto a1 origen y natura.Ieza de los fondos
se justifica, ya que el paqo lo ha¡á con fo ntes de
p lizado por o p ida r

     
de.I présta o 

En fecha 12 de junio del 2024, se notificó a la Gerencia de Inversiones
que e1 proceso para la venta de1 inmueble antes mencionado ha sido
investigado or e1 Of e Cu como resultado
favorable a     para Ia venta
def inmueb.Ie.

Sobre e.L particular. el Consejo Directivo resolvió:
RESOLUCION No. 110:
.Autorizar de conformidad a los articulos: 12 literal h) , 93 literal

c) y 134 de la Ley del IPSFA, y articu Reglamento
Generaf de dicha Ley, 1a venta a la  
Flores, por e1 actlvo recuperado c
Extractada en: Lotificación La Sefva¿ Pasaje 15. poligono M, lote
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No. 2, correspondiente a fa ubicación geográfica del Cantón San
Bartolo, Distrito de Ilopango. Municipio de San Salvador Este,
Departamento de San Salvador, inscrito a favor del IPSEA bajo 1a
matrícula número 60407290-00000 del Registro de l-a Propiedad Raiz e
Hipotecas de La Primera Sección def Centro, Departamento de San
Salvador, el- cuaf es de naturafeza urbana, con un área de 55.00 n'?,
equivalentes a 78.69 v2, por un valor de §13.000.00.

. Eacultar a]- señor Gerente Genera.L, para que comparezca en el
otorgamiento de la respectiva escritura de cornpraventa, en nombre y
representación del Instituto, asi como para recib.ir el precio de
venta.

Encomendar a la Gerencia General los
administratlvos correspondientes .

demás aspectos legaLes y

E- Prestaciones y Beneficj.os.
1.-Beneficios.

a.- so1icitudes de ca9o9 especiales de P!éEtaloB Persona].es.
E] cerente General, info onsejo Directivo, que este
punto 10 presentaría eI   , Jefe de
1a Unidad de Negocio IPSFACTédito, ó que las
solicitudes de préstamos personales por casos espec.iales,
tienen su base legaf en lo dispuesto en 1a siguiente normativa:
/ Articulos 12, '13 y 74 de la Ley de1 IPSFA.
/ Res. No, 21, CD-06/2O27, de fecha 10 de febrero de 2A27.

Además, el- Jefe de IPSEACTédito indicó que se han recibido
siete solicitudes de préstamos personales, que se catalogan
como casos especia.Les, por la cantidad de USS21,469.OO, que por
tener una categoría de riesgo inferior a fa "B", no pueden ser
tramitadas de forma normal, siendo eI destino de Las mismas
"castos de estudios", "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda". El- detalle es el siguiente:

SOLIC]TUDE§ DE CASOS ESPECIALES DE PRESTAMOS PERSONALES

tr'Y

N" Nombre Observación
Monto

solicitado
Monto

recomendado
Destino del
préstamo

1

.
$1,600.00 $1,600.00

Gaslos de

estudbs

2 Categoria de deEo 'E" $6,350.00 $6,350.00
Pago de

deudas

3
.

Calegoria de riesqo'E' $2,000.00 $2,000.00
Pago de

deudas

4
 

.
Categoía de ¡iesgo 'E' $1,500.00 $1,500.00

Pago de

deudas

5
  ,

Categoria de ñesgo'E' $2 000.00
Repar¿cón
de vivienda

6
  

 
Categoía de desgo'E" $6,000.00 $6,000.00

Pago de

deudas

7
,

Categoía de resgo "E' $2 019.00 $2,019.00
Pago de
deudas

TOTALES §21,469.00 $21,469.00

1

t ipsn

En virtud de 10 antes indicado el Jefe de IPSFACTédito, concluyó
que :

Categoria de riesgo'E"

$2,000.00
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- Las solicitudes xealizadas cumpl-en con 1os parámetros
legales par:a su aprobación, 1o cual fue verificado por ef
Conité de Préstamos Personales.

- La inversión está garantizada con e1 salario, con la pensión,
con e1 sequro de deuda o con la reserva de incobrabilidad.
en caso de mora.

Asimismo. se recomendó al Honorable Consejo Directivo Io
siguiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de
préstamos personafes, en virtud de que los motivos decfarados
por 1os solicitantes "castos de estud.ios", "Pago de deudas" y
"Reparación de vivienda". requieren de atención urgente de su
parte y. por otro lado, está respaldada ]a recuperación de 1a
inversión con el safario, con Ia pensión, con el sequro de
deuda, o con Ia reselva de lncobrabllidad, en caso de mora.

sobre el particu.Iar, y con base en e1 Art. 12. .Literal g). de
Ia Ley del IPSFA. el consejo Directivo resolvió:

RESOIUCTON No. 111:
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos
personal-es, en virtud de que los motivos declarados por los
solicitantes "Gastos de estudios", "Pago de deudas" y
"Reparación de vi,vienda"/ requieren de atención urgente de su
parte y, por otro .Lado, está respaldada Ia recuperación de la
inversión con la pensión, con el seguro de deuda, o con fa
reserva de incobrabilidad, detallado así:

Encomendar a la Gerencia General
adJninistrativos correspond-ientes.

PU}¡TOS VARIOS.
No se presentaron puntos varios en esta sesión

los denás aspectos legales y

vr.-

VII. _

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

PROPI'ESTA DE PRóXIMA SESIóN Y AEE¡{DA A DE SARROII.AR.
E1 Honorable Consejo Directivo acuerda realizar Ia próxima reunión e1 dia
martes veinticinco de jun.io de 2024 a pattir de las 1800 horas. En cuanto
a los puntos a desarrollar en Ia Agenda serán los siguientes:
A.- Solicitud de autorización de venta de Lote E4 en Complejo Habltacional-

Kuaukali Norte, Distrito de Nuevo Cuscatlán, Jurisd.icción de La
Libertad Este, Departamento de La Libertad.

B.- Prestaciones y Beneficios.

8

N" Nombre Monto aprobado Destino del préstamo

1  $1,600.00 Gastos de estudios

2 . $6,350.00 Pago de deudas

3    $2,000.00 Paqo de deudas

4   . $1,500.00 Pago de deudas

5    $2,000.00 Reparación de vivienda

6   $6,000.00 Pago de deudas

7   $2,019.00 Pago de deudas

Total $21,469.00

R-,l
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Alameda Roosevelt y 55 Avenida Norte, San Salvador. Tel.226U336É

www.ipsfa.com

vrrr.- cTERRE ou r,n susróN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada 1a presente Acta
que contiene nueve páginas útiles, a las veinte y cuarenta horas def día
doce de junio de dos mil veinticuatro, la cual firmamos.

E DI4I NESTO JUAREZ MONTERROSAEXON OSW ASCE C o AL3EñO
EALMlRANTE

re s ident e

6rG
DRIGUEZ GOMEZ

ELD ABALLERIA DEM
Director

o

GENERAL DE BRIGADA
Director
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ENZA SIGÜENZA
L P. A. DEM

cE ot
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ANO DE ROMERO
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Di ctor Director
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o

9

t
"Por un Futuro Seguro"
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